
Derechos de autor en México 

En el ámbito del derecho de autor en México, es fundamental distinguir entre los 
derechos morales y los derechos patrimoniales, ya que esta diferenciación impacta 
directamente en las facultades del autor respecto al uso, difusión y explotación 
económica de sus obras. Esta distinción se encuentra regulada principalmente por 
la Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA). 

Los derechos morales son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables y perpetuos. 
Se refieren al vínculo personalísimo que une al autor con su obra, sin importar su 
valor económico. 

Según el artículo 21 de la LFDA, los derechos morales comprenden, entre otros, el 
derecho a decidir si la obra se da a conocer y en qué forma, a ser reconocido como 
autor de la obra, a oponerse a cualquier deformación, mutilación o modificación que 
atente contra la obra o perjudique la reputación del autor; a autorizar cambios a la 
obra y a retirarla de circulación. Estos derechos no pueden ser transferidos, ni 
siquiera mediante contrato y, con excepción del derecho de modificación y de retiro 
de circulación de la obra, son ejercitables aún después de la muerte del autor por 
sus herederos. 

Por otro lado, los derechos patrimoniales son aquellos que permiten al autor o titular 
de los derechos explotar económicamente la obra, ya sea directamente o a través 
de terceros mediante licencias o cesiones. Conforme al artículo 24 de la LFDA, 
estos derechos incluyen la reproducción de la obra en copias, la distribución de 
ejemplares al público, la comunicación pública, por cualquier medio; la transmisión 
pública o radiodifusión, por cualquier medio; y la divulgación de los derivados de la 
obra, como traducción, adaptación, etc. 

A diferencia de los derechos morales, los derechos patrimoniales sí pueden ser 
cedidos o licenciados a otras personas físicas o morales, ya sea de forma exclusiva 
o no exclusiva, temporal o indefinida, mediante contratos por escrito. 

Esta distinción tiene aplicaciones prácticas importantes. Por ejemplo, un autor 
puede ceder los derechos patrimoniales de su obra a una editorial para su 
publicación, pero siempre conservará el derecho a que se le reconozca como autor. 

Del mismo modo, si se autoriza la difusión de una obra de manera previa a su 
registro, esto no impide que posteriormente se publique dicha obra como libro, salvo 
que haya una cesión exclusiva y total de derechos patrimoniales, lo cual debe 
constar expresamente en un contrato. 



Comprender la diferencia entre derechos morales y patrimoniales es esencial para 
proteger adecuadamente los intereses de los autores y evitar conflictos sobre la 
explotación de las obras. Mientras que los derechos morales están estrechamente 
vinculados a la identidad del autor, los patrimoniales permiten que la obra genere 
beneficios económicos y pueden ser objeto de negociación. 

 


